
UNIDAD DE COMPETENCIA Participar en la elaboración y mantenimiento de los sistemas de gestión
de la calidad y medioambiental en industrias de proceso

Nivel 3
Código UC0665_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Participar en la definición del plan de calidad y en la organización para su desarrollo y aplicación,
siguiendo las instrucciones establecidas y de acuerdo con la política de calidad de la empresa.
CR 1.1 La participación en la determinación y/o definición de las actividades para gestionar la calidad, en la determinación
de las relaciones funcionales en materia de calidad y en el flujo, proceso y organización de la información, se realiza
siguiendo las instrucciones establecidas y considerando los objetivos fijados por la empresa.
CR 1.2 La motivación por la calidad de toda la organización y la consecución de un nivel competitivo en el mercado,
reduciendo los costes de calidad y fomentando el proceso de la mejora continua, se asegura mediante el plan de calidad
definido.
CR 1.3 La participación en la elaboración del soporte documental del sistema, en las instrucciones de trabajo o de procesos
específicos y en los formularios y formatos que, una vez cumplimentados, se constituyen en los registros que evidencian la
aplicación del sistema, se realiza siguiendo las instrucciones técnicas.
CR 1.4 La organización de las actividades del proceso de autoevaluación o de auditoría interna, se realiza de acuerdo con
las instrucciones técnicas.
CR 1.5 La participación en las actividades del proceso de auditoría y certificación del sistema de gestión de la calidad se
realiza, de acuerdo con las instrucciones técnicas.
CR 1.6 El sistema de aplicación del plan de calidad se completa incorporando propuestas de mejora de procedimiento
ajustadas a las normas sobre gestión de la calidad y a las posibilidades de la empresa.

RP 2: Participar en la definición del plan de gestión medioambiental y en la organización para su desarrollo
y aplicación, siguiendo las instrucciones establecidas y de acuerdo con la política medioambiental de
la empresa.
CR 2.1 La participación en la determinación y/o definición de los aspectos medioambientales relacionados con la actividad
de la empresa, las acciones para la prevención de los riesgos, las acciones de seguimiento y medición de emisiones,
efluentes y residuos, la determinación de los medios de ensayo y control, el plan para su mantenimiento y calibración y en el
flujo, proceso y organización de la información, se realiza siguiendo las instrucciones técnicas y considerando los objetivos
fijados por la empresa.
CR 2.2 La participación en la elaboración del soporte documental del sistema, en las instrucciones de trabajo o de procesos
específicos y en los registros que evidencian la aplicación del sistema, se realiza siguiendo las instrucciones técnicas.
CR 2.3 La organización y la participación en las actividades del proceso de auditoría interna del sistema de gestión
medioambiental se realiza de acuerdo con las instrucciones técnicas.
CR 2.4 La participación en las actividades del proceso de auditoría del sistema de gestión medioambiental se realiza, de
acuerdo con las instrucciones técnicas recibidas.
CR 2.5 Las propuestas de mejora de procedimiento se incorporan al plan de gestión medioambiental, adecuándolas a la
normativa aplicable y a las posibilidades de la empresa.

RP 3: Analizar y evaluar los registros del sistema para la mejora de la calidad y la gestión medioambiental,
proponiendo actuaciones para mejorar el proceso y el producto, generando y gestionando la
información.
CR 3.1 El tratamiento numérico, estadístico, y/o gráfico se aplica a los datos, facilitando la lectura e interpretación de los
resultados.
CR 3.2 La calidad del producto y del proceso, la detección de desviaciones en los valores de control establecidos, el
diagnóstico de las causas de las no conformidades o de las situaciones fuera de control y la propuesta de mejoras de
calidad y de gestión medioambiental y la reducción de costes o la disminución de esfuerzos se evalúa analizando e
interpretando los resultados.
CR 3.3 Las desviaciones detectadas se comunican de manera rápida a quién corresponda su conocimiento.
CR 3.4 La documentación elaborada se ajusta a las normas establecidas, permitiendo la interpretación por parte de los
operarios y de los responsables de la gestión de calidad y medioambiental, respectivamente.
CR 3.5 La información se genera, utilizándola de forma que permita la definición, implantación y desarrollo de los planes de
calidad y gestión medioambiental de la empresa.
CR 3.6 La participación del personal en la mejora de la calidad y la gestión medioambiental se asegura estableciendo un
flujo amplio de información.
CR 3.7 La gestión documental se controla asegurando la conservación, actualización, fácil acceso y difusión de la
información de gestión de calidad y medioambiental.
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Contexto profesional

Medios de producción
Medios informáticos de tratamiento y transmisión de datos y textos y de almacenamiento y difusión de la
información. Programa informáticos de control de calidad.

Productos y resultados
Plan de gestión medioambiental y organización. Plan de calidad y organización. Determinación de la fiabilidad
del producto. Definición y desarrollo de los sistemas de control de los suministros y del proceso de fabricación.
Determinación de la fiabilidad de los proveedores. Informes de resultados y propuestas para la mejora de la
calidad y de la gestión medioambiental. Gestión de la información de la calidad y la gestión medioambiental.
Informes sobre la evolución y costes y mejora en la calidad. Informes de auditorías internas y externas de
calidad y medioambiente. Informes de revisión y mejora de los planes de calidad y gestión medioambiental.

Información utilizada o generada
Objetivos del plan de calidad. Normas de gestión de calidad. Prescripciones técnicas reglamentarias.
Prescripciones de calidad exigidas por el cliente. Normativa de calidad de producto, de ensayo y de embalado,
etiquetado y aceptación. Objetivos del plan de gestión medioambiental. Normativa aplicable de gestión
medioambiental. Normativa aplicable de seguridad y salud laboral. Fichas técnicas de materiales. Datos de
control. Datos históricos de calidad.
Manual de calidad. Manual de gestión medioambiental. Procedimientos generales del sistema. Instrucciones
de trabajo o de procesos específicos. Gráficos de control. Gráficos de capacidad de máquinas y de procesos.
Formularios. Manual de procedimientos e instrucciones técnicas de inspección y ensayo. Requisitos y
especificaciones de suministro de materiales. Procedimientos para el tratamiento del material no conforme.
Informes de resultados de control. Informes de fiabilidad del producto. Documentación técnica del producto:
características técnicas, funcionales e instrucciones de utilización.
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